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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ACCIÓN A
PROFECO

El Congreso de laCiu-
dad de México apro-
bó un punto de acuerdo
para solicitar a la Profeco

y a la Cofepris que emi-
tan una lista de precios y
puntos de venta au-
torizados de tan-

ques de oxígeno, y
que redoblen esfuer-
zos para verificar el Ile-
nado y el estado de
los contenedores.

Presentado por
el diputado de Mo-

rena, Martín Padilla

Sánchez, en su solici-
tud argumentó que es
fundamental garanti-
zar el abasto de oxí-

geno medicinal
en estos momentos.

Expuso que la
Cofepris debe verifi-
car el llenado de los tan-

ques y el estado de
los contenedores “a fin

de validar que su en-

vasado, traslado y uti-
lización se realicen de

forma correcta y segura”.
Y recordó que

a finales del año pa-
sado “fueron clausu-
rados diversos esta-

blecimientos que ven-

dían oxígeno industrial,

lo que implica un se-
vero riesgo para la

población”.
Detalló que el oxí-

geno industrial no
es adecuado para
los cuidados de un en-

fermo, y puede po-
ner en riesgo su vida.

— Georgina Olson

Cofeprisy Profecodeben
vigilarelabastodeoxígeno.
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